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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2020-00042-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  
DEMANDANTE: NINI CAROLINA BAUTISTA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:  JOSÉ LUIS ORTIZ AVENDAÑO   
DECISIÓN:            FIJA FECHA ART. 77 C.P.L.- TIENE POR CONTESTADA DEMANDA-

Mediante  auto  del  10  de  marzo  de  20221,  se  tuvo  notificado  por

conducta concluyente al señor  JOSÉ LUIS ORTIZ AVENDAÑO  en los términos del

inciso  segundo  del  artículo  301  del  C.G.P.  y  como  consecuencia  se  ordenó

compartir  el  expediente  a  través  de la plataforma OneDrive con el  abogado

JAHIR FERNANDO PARRA TAMAYO.

En cumplimiento  de lo  ordenado en providencia  anterior,  el  día  30  de marzo

del  año  en  curso,  por  secretaría  se  compartió  el  expediente  con  el  aludido

profesional del derecho, en consecuencia 2, el término previsto en el artículo 74

del C.P.L. empezó a correr a partir del día 31 de marzo y hasta el 20 de abril del

año 2022.

Dentro  de la oportunidad procesal3 el  apoderado judicial  del  señor  JOSÉ LUIS

ORTIZ AVENDAÑO, remitió al correo institucional del Juzgado contestación de la

demanda4 la cual se ajusta a las exigencias del artículo 31 del C.P.L., razón por

la cual se tendrá contestada la demanda.

Así las cosas, con el objeto de continuar con el presente trámite, se convoca a

las partes para llevar a cabo la audiencia reglada en el artículo 77 del C.P.L. 

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del señor JOSÉ LUIS ORTIZ

AVENDAÑO por los argumentos expuestos en la parte motiva.  

SEGUNDO: SEÑALAR para el día once (11) de julio del presente año, a partir de

las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.), audiencia (virtual) del art. 77   del C.P.L.

1 Providencia vista en el archivo 22
2 Constancia vista en el archivo 23
3 Correo electrónico recibido el día 08 de abril de 2022, como se observa en el archivo 24
4 Contestación vista en el archivo 25
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en  la  cual  se  adelantará  la  etapa  obligatoria  de  conciliación,  excepciones

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas.

TERCERO:  Para  el  desarrollo  de  la  audiencia  este  Despacho  hará  uso  de  la

plataforma  o  LIFESIZE.  Con  anticipación,  los  apoderados  judiciales  de  las  partes

deberán suministrar la dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes

en la audiencia.

COMPARTIR a  través  de  la aplicación OneDrive el  expediente  virtual  con las

partes y apoderados judiciales.  Por secretaria   cúmplase. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19
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